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GLOSARIO



El presente Glosario presenta un abanico de conceptos
contemplados en las cinco dimensiones del documento
Políticas y Sistema de autoevaluación y gestión de Res-
ponsabilidad Social Universitaria en AUSJAL. El objetivo
es ofrecer a las universidades una herramienta de base
indicativa para facilitar la comprensión de dichos térmi-
nos, dándose prioridad, sin embargo, a aquellos que se
adecuen a la realidad de cada universidad y los requeri-
mientos legales pertinentes, según leyes de educación
y demás normativas propias de cada país. 

***

Actor/es social/es: pueden ser sujetos individuales,
grupo, organización o institución de cualquier tipo –pú-
blico, privado o no gubernamental. Estos se caracterizan
por una lógica de actuación dentro de un “espacio social”
–lugar donde existimos y convivimos con otros- donde
los actores actúan desde un interés y de acuerdo a la
disponibilidad de capital social y económico respecto a
un escenario determinado. En conjunto, esto determina
su comportamiento y particularidad determinándose di-
ferentes tipos de actores, a saber: actores estatales
(orientados a la producción pública de la ciudad), actores
económicos (orientados a la búsqueda de reproducción
de su capital con el fin de obtener ganancias de mer-
cado), actores comunitarios (orientados a la reproduc-
ción como sujetos sociales, resolviendo o demandando
por necesidades no resueltas), actores políticos (orien-
tados al crecimiento, la acumulación o conservación del
poder partidario).

Actor/es universitario/s: son aquellos individuos y grupos
colectivos de personas formados por alumnos, egresa-
dos,  docentes, administrativos o funcionarios, autori-
dades y encargados de gestión, personal  contratado,

que desarrollan acciones e influyen directa e indirecta-
mente en la vida social universitaria. 

Actores no universitarios: son aquellos individuos y gru-
pos colectivos de personas que no pertenecen a la co-
munidad universitaria.

Ámbito competente: espacio ideal compuesto por indi-
viduos con idoneidad para hacer algo o intervenir en un
asunto determinado.

Aprendizaje compartido con otros actores (o comunidad
de aprendizaje y desarrollo): se trata de la reunión de
diversos actores universitarios y no universitarios para
trabajar en equipo alrededor de un proyecto social con-
sensuado, de tal modo que la acción colectiva asegure un
mutuo aprendizaje permanente entre todos, al mismo
tiempo que contribuya al Desarrollo Humano Sustenta-
ble. El proceso consta de las siguientes características:

1. Interdisciplinariedad e interinstitucionalidad:
participación sinérgica de actores universitarios y
no universitarios (sociedad civil, sector empresa-
rial o estado) en el diseño y gestión de proyectos
y programas de desarrollo.
2. Vinculación de los proyectos con cursos de la
malla curricular de una o varias carreras. Se evita
así la fragmentación entre proyección social y for-
mación estudiantil, y los costos derivados de las
acciones se conciben dentro de los rubros norma-
les de la formación académica.
3. Utilización y producción de conocimientos espe-
cializados y capacidades expertas durante las di-
ferentes etapas del proyecto. 
4. Cumplimiento con los fines éticos del Desarrollo
Humano Sustentable, evitando - gracias a una
cuidadosa reflexión crítica con los colaboradores-
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caer en el asistencialismo y el paternalismo. El
aprendizaje mutuo garantiza la horizontalidad de
las relaciones.
5. Comunicación de todos los alcances y logros de
un proyecto entre los miembros de la comunidad
universitaria y los socios externos (actores no
universitarios). Así se garantiza un aprendizaje
permanente para toda la comunidad, desde la pro-
moción de las buenas prácticas.

Aprendizaje basado en proyectos sociales: el aprendizaje
basado en proyectos sociales es un tipo de aprendizaje
que utiliza el “método de proyectos” para la conducción
didáctica de un proyecto social simulado con diferentes
actores, con el fin de ejercitarse en la promoción del Des-
arrollo Humano Sustentable. Consiste en un conjunto de
experiencias de aprendizaje que involucran a los estu-
diantes, sus profesores y personas de la comunidad en
la solución simulada de algún problema de orden social.
Este tipo de aprendizaje favorece la adquisición y/o ejer-
citación de competencias y actitudes necesarias en la
resolución de problemáticas complejas y multidimensio-
nales.

Área de conocimiento: campo diferenciado del saber. En
algunos países hay un catálogo oficial de áreas de cono-
cimiento. Puede consultarse, por ejemplo, el elenco de
áreas de conocimiento de la UNESCO. 

Articulación con otros actores (sociales): vinculación de
los actores universitarios (alumnos, egresados,  docen-
tes, administrativos, encargados de gestión, personal
contratado) con otros actores académicos o sociales
fuera del ámbito universitario, tales como organizacio-
nes no gubernamentales, empresas, instituciones públi-

cas, etc.   

Beca: forma tradicional de ayuda económica a estudian-
tes, en forma de una cantidad anual donada por el es-
tado, la propia universidad u otras instituciones,
asociaciones o personas. Pueden ser otorgadas por ra-
zones académicas a los mejores estudiantes o por razo-
nes sociales a los estudiantes con desempeño
académico satisfactorio pero con recursos insuficientes,
para asegurar el cursado normal de sus estudios. En los
casos de universidades públicas y privadas aranceladas
puede constituir la liberación total o parcial del arancel. 

Carrera de grado: estudios superiores cuya culminación
permite el acceso a carreras y estudios de postgrado y
a un ejercicio profesional o académico. En Latinoamérica
tienen una duración de entre 4 y 6 años. En Europa se
trata de una carrera universitaria de primer ciclo que da
lugar a la obtención de un título tras haber cursado, en
general de 3 o 4 años. En algunos países se denomina
Carrera de Pregrado.

Comunidad de aprendizaje y desarrollo: ver Aprendizaje
compartido con otros actores.

Comunidad universitaria: conjunto de personas vincula-
das directamente a la universidad. Es decir: alumnos,
docentes, autoridades, administrativos o funcionarios,
egresados, contratados, proveedores. El alcance de este
concepto queda supeditado a la realidad de cada univer-
sidad y a los requerimientos legales pertinentes, según
leyes de educación y demás normativas legales propias
de cada país. 

Curricular (actividad): se entiende como actividad curri-
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cular a aquella que se estructura en base a un plan de
estudios, y es requisito obligatorio para completar el
proceso de formación académica que permite a un
alumno egresar de la universidad. 

Desarrollo integral: el desarrollo integral responde al
desafío de desplegar armónica y coherentemente todas
y cada una de las dimensiones del ser humano (ética,
espiritual, cognitiva, afectiva, comunicativa, estética,
corporal y socio-política), a fin de lograr su realización
plena en la sociedad. Es decir, implica ver al ser humano
como uno y a la vez pluridimensional, bien diverso y a la
vez plenamente integrado y articulado en una unidad.
Este desarrollo supone un proceso continuo, permanente
y participativo. De este modo, una propuesta educativa,
laboral u organizacional coherente con lo anterior debe
abordar los distintos procesos que son propios de cada
una de estas dimensiones de la persona; pero no sólo
abordarlos, sino hacer que efectivamente todas las ac-
ciones de la institución se orienten a trabajar para lograr
su desarrollo. 

Desarrollo sustentable: se refiere al “desarrollo que sa-
tisface las necesidades actuales de las personas sin
comprometer la capacidad de las futuras generaciones
para satisfacer las suyas” (Comisión Brundtland). Ex-
tendiendo la meta del desarrollo humano a todas las
personas que vivirán en el futuro, la sustentabilidad in-
troduce exigencias de gestión racional de los recursos
disponibles en el planeta, es decir complementa y equi-
libra las perspectivas sociales y económicas con la pers-
pectiva ambiental y ecológica. Desarrollo sustentable no
significa meramente “cuidado del medio ambiente”, sino
“complejidad” en los modos de calcular los beneficios y
costos de las acciones humanas, al incluir los intereses
de las generaciones futuras y la problemática “ecoló-

gica” en los informes “económicos”. El enfoque de sus-
tentabilidad permite concebir el problema del desarrollo
en términos de gestión de la casa común (oikos), tra-
tando de equilibrar la satisfacción de los intereses de
todos sus habitantes en interrelación e interdependencia.
En esta visión, la diversidad cultural es el cuarto ámbito
de la política de desarrollo sustentable. De esta manera,
se convierte en "una de las raíces del desarrollo enten-
dido no sólo en términos de crecimiento económico, sino
también como un medio para lograr un balance más sa-
tisfactorio intelectual, afectivo, moral y espiritual". Así, el
desarrollo sustentable en un mundo diverso “trabaja en
esta dirección integrando capacidades multidisciplinarias
e interpretando la diversidad cultural como un elemento
clave de una nueva estrategia” (Declaración Universal
sobre la Diversidad Cultural UNESCO, 2001).

Experiencia vivencial: es la participación directa de
alumnos, docentes y personal de la universidad en ex-
periencias de acercamiento a la realidad social.

Extracurricular (actividad): es aquella que no se encuen-
tra incorporada oficialmente en un plan de estudios, y
por lo tanto no resulta obligatoria sino electiva o volun-
taria para completar el proceso de formación académica
que permite a un alumno egresar de la universidad. Las
actividades extracurriculares pueden estar vinculadas al
desempeño disciplinar o no necesariamente. 

Incidencia: es la influencia de los resultados o avances de
determinada iniciativa o proyecto en el medio social
donde dicha iniciativa se ha desarrollado.

Integración curricular: presencia e incidencia en las ac-
tividades, prácticas y  contenidos curriculares.
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Interacción de conocimientos: es el involucramiento de
diversos saberes y conocimientos formales y no forma-
les en el diseño y desarrollo de determinadas iniciativas
o proyectos.

Metodología adecuada a principios éticos: es el respeto
a principios y procedimientos éticos en la definición me-
todológica y procedimental de una determinada iniciativa
o proyecto, avalado por ámbitos competentes.

Población vulnerable: se entiende por vulnerable al con-
junto de características de una persona o grupo desde el
punto de vista de su capacidad para sobrevivir, resistir
y recuperarse del impacto de la inequidad y desigualdad
en la distribución de factores sociales y económicos. La
población vulnerable son aquellos sujetos de margina-
ción, que padecen situaciones de injusticia y/ o carencias
particulares. Esta caracterización implica una combina-
ción de factores que determinan el grado hasta el cual la
vida y la subsistencia de alguien quedan en riesgo por un
evento distinto e identificable de la naturaleza o de la
sociedad. 

Principios éticos: viene del griego êthos que significaba
“morada” y “forma de vida”, “lo normal”, “lo que la gente
hace”. La ética puede ser definida como el cuidado de la
morada común y de lo que la gente hace normalmente
en ella, examinando, evaluando y mejorando estas “nor-
mas”. Esta morada tiene múltiples dimensiones: perso-
nal, social y planetaria. El progreso de las normas éticas
está ligado a su capacidad de ser cada vez más univer-
salizables. En efecto, la racionalidad moral se expresa
en la capacidad de universalización de nuestras reglas de
conducta.

Procedimiento: manera específica de realizar una activi-

dad que puede o no estar expresado formalmente en un
documento. Generalmente éste contiene el objeto y el
alcance de la actividad en cuestión, responsabilidades,
temporalidad, características generales, insumos, mé-
todos de control y evaluación. 

Proyectos o programas de RSU: experiencias orientadas
a la transformación de la sociedad donde la universidad
está inmersa, mediante el ejercicio de sus funciones
sustantivas: docencia, investigación, extensión y gestión
interna. Su objetivo principal se centra en responder a
los retos que implica promover el desarrollo humano
sustentable animados por la búsqueda de la promoción
de la justicia, la solidaridad y la equidad social y la sus-
tentabilidad. 

Programas y/o proyectos de extensión o proyección so-
cial: conjunto de acciones culturales, científicas, artísti-
cas, educativas, técnicas, de asesoría y de transferencia
tecnológica que ofrece la universidad en respuesta a los
requerimientos de la sociedad, empresas e instituciones
de la comunidad, en particular de los sectores más des-
favorecidos. Son actividades organizadas en forma de
proyectos o programas estables, de intervención en gru-
pos, sectores u organizaciones sociales, así como de di-
fusión pública de saberes universitarios en la sociedad.
Es una de las funciones básicas de la universidad, las
que deben integrarse como principio básico de la forma-
ción universitaria. 

Responsabilidad Social: filosofía, actitud o forma de ver
la vida que implica que en todas nuestras acciones y de-
cisiones tomemos en cuenta el impacto que éstas pue-
dan ocasionar en nuestro entorno físico y social. Esto es,
la huella o el efecto que puedan causar a los distintos
públicos interesados (también conocidos como “stake-
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holders”).

Responsabilidad Social Empresarial: filosofía basada en
principios morales, que va más allá de la ley. Es una ac-
titud que adopta la empresa hacia los negocios,  y que se
refleja en la incorporación voluntaria –y con visión de
largo plazo- en su gestión de las preocupaciones y ex-
pectativas de sus distintos públicos de interés (stake-
holders). Una empresa socialmente responsable va en
busca de un triple beneficio: rentabilidad económica, me-
jora del bienestar social y preservación del medio am-
biente.

Responsabilidad Social Universitaria (AUSJAL): habilidad
y efectividad de la universidad para responder a las ne-
cesidades de transformación de la sociedad donde está
inmersa, mediante el ejercicio de sus funciones sustan-
tivas: docencia, investigación, extensión y gestión in-
terna. Estas funciones deben estar animadas por la
búsqueda de la promoción de la justicia, la solidaridad y
la equidad social, mediante la construcción de respues-
tas exitosas para atender los retos que implica promover
el desarrollo humano sustentable.

Saberes no-académicos: saberes y conocimientos no
formales propios de los actores no universitarios.

Socialización: es la difusión de los resultados o avances
de los diferentes proyectos o actividades tanto al público
interno de la universidad como al público externo no
académico de la misma.

Interdisciplinariedad: es el marco metodológico que po-
dría caracterizar la práctica científica consistente en la
búsqueda sistemática de integración de las teorías, mé-
todos, instrumentos, y en general, fórmulas de acción

científica de diferentes disciplinas, a partir de una con-
cepción multidimensional de los fenómenos, y del reco-
nocimiento del carácter relativo de los enfoques
científicos por separado. Es considerada una apuesta por
la pluralidad de perspectivas en la base de la investiga-
ción.
Demanda el conocimiento del objeto de estudio de forma
integral, estimulando la elaboración de nuevos enfoques
metodológicos más idóneos para la solución de los pro-
blemas, aunque su organización resulta compleja, ante
la particularidad de cada disciplina científica que posee
sus propios métodos, normas y lenguajes.
Es un proceso dinámico que busca proyectarse para la
búsqueda de soluciones a problemas, por lo cual excluye
la verticalidad de los procesos. 

Transdisciplinariedad: Es la posibilidad de que diferentes
disciplinas académicas trabajen y se articulen de manera
conjunta. La incorporación de conocimientos no siste-
matizados de manera científica en la identificación y re-
solución de problemas es una característica distintiva.
Es importante subrayar que la transdisciplinariedad no
niega la importancia de los desarrollos disciplinarios,
sino que los potencia a través de los diálogos y la ferti-
lización cruzada. Es desde aquí que se puede entender
con claridad la sustancia del prefijo trans, significando a
la vez un movimiento “entre”, “a través de” y “más allá”
de las disciplinas. Esto también promueve estrategias
que tiendan a generar pasarelas entre las ciencias tec-
nológicas, las humanidades y las artes.
Las tres características fundamentales de la actitud y
visión transdisciplinaria son el rigor, la apertura y la to-
lerancia. Rigor en los argumentos, tomando en conside-
ración todos los datos existentes, como la mejor barrera
frente a las posibles distorsiones. La apertura involucra
la aceptación de lo desconocido, lo inesperado y lo im-
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previsible. La tolerancia implica el reconocimiento del de-
recho de ideas y verdades opuestas a las propias.
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